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SINSIDERANOO: 

GR «4 2d dd septiemra do "1039, se ha crjormado anta el 
iictarío Tercero ¿ol contón Guito la escritura pública dy summnto 
da capital y eee da estatutos (7 "E0ERA POISTRIA ESE 
CA : 

$uz el soñar ingeniero vsáro Seojeer, en sa , calar €s Berenta 
Geonzrad de lo comia. com 901 gatrorinio dei Costor Puusto Torán 
e, ha solicitado la aprobación de la indica croxritura púdlica 
¡a cuyo afecto Na prezcitada tess coplas vertifivaóona de la mismas 

  

(a el finisterio de incuserías, c¿mrcio. integración Y 
Pesca, vediante Resolución es” 1129 ce 1 > sestiaibrea «da 19069, 
autoriza al soior Jack Gelida Ge neniumalidad ecutosnidos, : 
farra qe luvioria ci a aos rin de copítal : 

03 el Remrtesonte ¿o Josycción (3 Cepprios. anéndmeo 
y Estranferes <o la Jatasasncia de inspescion y Control ma 
perezuzateda el informo Savoríiblo Ko. SC.110.1AE.09.1102 do 14 
de diciembre <e 1332 

Qu +€l Bpartamaio Jerígico *“R  (bapamlas Anénimas y 
Gxteanjerao «0 la Intomiarcia de DBoumeas Sorictario mediante 
acnrando do. 14.010.20.133 e 15 «a ¿corezo de 199% + he exitido 
informa fowrable nara lá continuación del trámite, una vez que 
corsignra e s2 ía dea cumplimiento a los fenuisitos legales 
rospect vos; : : 

ión ejercicio 1 las atrivucicara que le ceonfiera la Leys 

RESUELVE? 

ARPICUIO PRIMER APEGRAR! e) al curenta de eopiral Jo CIERRA 
DIIDIA SEAS AR Codo” (02 CIAO NEIRA Y QUIE CLONES 
0 SUCTES def. 133 ESTI cm do qua evclenta Y CORNIENKS 
MIACISS Ds SUORES fe/ 200 40.005) dividido on 229.009 adornos 
adinaríos y namárativas “de US (MA NES (9/.1.000) «6 velor. 
coda cad y, MM da retora: da extoritas ociotinte en la referida 
eaxirura blica. o 

¿REGIO ID. DIA que El taria forero dol cantón 
Quito tro nota 21 regen de la poteta de la estrítura Pxlica 
Ja Es apiyeba, «nl contenido > 12 presmu> Foco tución Y slam 

ia esta anorschon, .     
MERO" DISPOROR que el Registrador > errcentll del  
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cantón Quitoz a) inscriba la indiceda escritura pública junto 
con la presente Resolución, archive una copia de la misma y devuelva 
las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, 
b) cumpla con las demás prescripciones - contenidas en la ley de 
Registro. : . 

ARTICILO CUARTO. DISPONER que el Notario Segundo del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura ¡ública de 
7 de junio de 1953 por la cual se constituyó la compañía en 
referencia, que ha procedido a aummntar el capital y reformar 
sus estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUIWTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
. ” se publique, por una vez, en uno de loz disrios de mayor circulación 
9 en Quito. Un ejemolar de la publicación deberá entregarse a 

este Despacho. : | . 

 CUEPLIDO. vuelva el expedia       
    

   

pes en / Suw»erintendencia de 

Becker 
CONPARIAS 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 
0446 del Registro Industrisl, tomo 22.- Se da est cumplimiento a lo” 
dispuesto en la misma, de conformidad a stablecido en el Decre- 
to 733 de 22 de agosto de 1975, publica el Registro Oficial 878 
-de 29 de agosto del mismo año.» Quito, ihce de' mango de mil no- vecientos noventa.- El REGISTRADOR... Mi) 

  

D. Gustaco Garin Banderas - 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

   


